


























INCIDENCIAS PERSONALES Y ASPECTOS 
ORGANIZATIVOS DEL MINISTERIO FISCAL 

A) MOVIMIENTO EN LA CARRERA FISCAL DURANTE 
EL AÑO 2003 

Como consecuencia de la modificación del Estatuto Orgánico del 
Ministerio Fiscal y la previsión de su artículo 41 del cese de los Fis- 
cales Jefes que llevasen más de cinco años ejerciendo la jefatura hubo 
de procederse a la cobertura de un numero importante de aquéllas, 
junto a la de tres nuevas plazas de primera categoría creadas por Real 
Decreto 716/2003, de 13 de junio. Ello hace que el capítulo de nom- 
bramientos en esta ocasión sea más extenso que en años anteriores, si 
bien en el caso de las renovaciones debe anticiparse que la mayor 
parte de las jefaturas afectadas por el artículo 41 vieron renovados a 
sus titulares, de acuerdo con las previsiones estatutarias. 

Fiscales de Sala 

En relación con las plazas de la categoría primera se produjeron 
los siguientes nombramientos o renovaciones: 

Fue nombrado Fiscal de Sala de lo Militar del Tribunal Supremo 
el Excmo. Sr. don Fernando Herrero Tejedor y Algar. 

Se designó al Excmo. Sr. don Juan José Martínez Zato, Fiscal de 
Sala de la Unidad de Apoyo al Fiscal General del Estado. 

Fue ascendido a la primera categoría el Excmo. Sr. don Rafael 
Valero Oltra y designado para la plaza de Fiscal Inspector. 

Se nombró al Excmo. Sr. don Rogelio Gómez Guillamón como 
Fiscal Jefe de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Supremo. 

Se designó al Excmo. Sr. don Juan José Martín-Casallo como 
Fiscal Jefe de la Sala de lo Social del Tribunal Supremo. 



Se nombró al Excmo. Sr. don José Leopoldo Aranda Calleja como 
Fiscal Jefe de Sala de lo Penal del Tribunal Supremo. 

Fue ascendido a la primera categoría el Excmo. Sr. don Luis Ma- 
nuel Navajas Ramos. 

Fue ascendida a la primera categoría la Excma. Sra. doña Pilar 
Femández Valcárcel. 

Fue ascendido a la primera categoría el Excmo. Sr. don Antonio 
Salinas Casado y nombrado Fiscal Jefe de la Fiscalía Especial para la 
Represión de los delitos económicos relacionados con la Corrupción. 

Fue nombrado el Excmo. Sr. don Eduardo Fungainño Bringas 
como Fiscal Jefe de la Audiencia Nacional. 

Fue designado como Fiscal Jefe de la Secretaría Técnica el 
Excmo. Sr. don Manuel Marchena Gómez. 

Fiscales Jefes de los TSJ 

En cuanto a los Fiscales Jefes de los Tribunales Superiores de 
Justicia se registraron los siguientes nombramientos: 

Fue renovado el Excmo. Sr. don Alfonso Arroyo de las Heras como 
Fiscal Jefe del Tribunal Superior de Justicia de Aragón. 

Fue designado el Excmo. Sr. don Gerardo Herrero Montes como 
Fiscal Jefe del Tribunal Superior de Justicia de Asturias. 

Fue nombrado Fiscal Jefe del Tribunal Superior de Justicia de 
Canarias el Excmo. Sr. don Vicente Máximo Garrido García. 

Fue renovado en el cargo de Fiscal Jefe del Tribunal Superior 
de Justicia de Castilla-La Mancha el Excmo. Sr. don Andrés López 
Mora. 

Fue renovado en el cargo de Fiscal Jefe del Tribunal Superior de 
Justicia de Cataluña el Excmo. Sr. don José María Mena Álvarez. 

Fue renovado como Fiscal Jefe del Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura el Excmo. Sr. don Jorge Sena Argüeiies. 

Se designó Fiscal Jefe del Tribunal Superior de Justicia de Nava- 
rra al Excmo. Sr. don Javier Muñoz Cuesta. 

Fue nombrado como Fiscal Jefe del Tribunal Superior de Justicia 
de Madrid al Excmo. Sr. don Manuel Moix Blázquez. 

Fue renovado como Fiscal Jefe del Tribunal Superior de Justicia 
de Valencia el Excmo. Sr. don Enrique Beltrán Ballester. 

Fiscales Jefes de AAPP 

En el ámbito de las Jefaturas de Fiscalías de Audiencias Provin- 
ciales se produjeron los siguientes nombramientos o renovaciones: 



Fue renovado el Ilmo. Sr. don Alfonso Aya Onsalo como Fiscal 
Jefe de la Audiencia Provincial de Álava. 

Fue renovado como Fiscal Jefe de la Audiencia Provincial de Ali- 
cante el Ilmo. Sr. don José Antonio Romero Escavias. 

Fue renovado como Fiscal Jefe de la Audiencia Provincial de Al- 
mería el Ilmo. Sr. don Juan Manuel de Oña Navarro. 

Fue renovado como Fiscal Jefe de la Audiencia Provincial de Cá- 
diz el Ilmo. Sr. don Isidoro Hidalgo Baras. 

Fue renovado como Fiscal Jefe de la Audiencia Provincial de 
Córdoba el Ilmo. Sr. don Narciso Anza Dolla. 

Fue renovado como Fiscal Jefe de la Audiencia Provincial de 
Guadalajara la Ilma. Sra. doña María Ángeles García García. 

Fue renovado como Fiscal Jefe de la Audiencia Provincial de 
Huelva el Ilmo. Sr. don Francisco Ontiveros Valera. 

Fue renovado como Fiscal Jefe de la Audiencia Provincial de 
Huesca el Ilmo. Sr. don Fernando García Vicente. 

Fue renovado como Fiscal Jefe de la Audiencia Provincial de 
Jaén el Ilmo. Sr. don Luis González Gómez. 

Fue renovado como Fiscal Jefe de la Audiencia Provincial de Lé- 
rida el Ilmo. don Martín Rodríguez Sol. 

Fue renovado como Fiscal Jefe de la Audiencia Provincial de 
Málaga el Ilmo. Sr. don Manuel Villén Navajas. 

Fue renovado como Fiscal Jefe de la Audiencia Provincial de Pa- 
lencia el Ilmo. Sr. don Manuel Martín Granizo. 

Fue renovado como Fiscal Jefe de la Audiencia Provincial de Se- 
villa el Ilmo. Sr. don Alfredo Flores Pérez. 

Fue renovado como Fiscal Jefe de la Audiencia Provincial de Ta- 
nagona el Ilmo. Sr. don José Man'a Parra Llonch. 

Fue renovado como Fiscal Jefe de la Audiencia Provincial de Va- 
lladolid el Ilmo. Sr. don Luis María Delgado López. 

Fue nombrado como Fiscal Jefe de la Audiencia Provincial de 
Ávila el nmo. Sr. don Juan Miguel Gómez Cortés. 

Fue nombrado como Fiscal Jefe de la Audiencia Provincial de 
León el Ilmo. Sr. don Javier Amoedo Conde. 

Fue renovado como Fiscal Jefe de la Audiencia Provincial de 
Orense el Ilmo. Sr. don Alfonso Vez Pazos. 

Fue nombrado como Fiscal Jefe de la Audiencia Provincial de 
Salamanca el Ilmo. Sr. don José Luis Sánchez García. 

Fue nombrado como Fiscal Jefe de la Audiencia Provincial de 
San Sebastián el Ilmo. Sr. don Jaime Goyena Huertas. 

Fue nombrada como Fiscal Jefe de la Audiencia Provincial de Te- 
nerife la Ilma. Sra. doña Carmen Almendral Parra. 



Fue designado como Fiscal Jefe de la Audiencia Provincial de Te- 
me1 el Ilmo. Sr. don Jesús Gargallo Giner. 

Otros nombramientos 

Otros nombramientos informados por el Consejo Fiscal fueron 
los siguientes: 

Teniente Fiscal de la Fiscalía Especial para la represión de los de- 
litos económicos relacionados con la Corrupción, la Ilma. Sra. doña 
Belén Suárez Pantín. 

Fiscal de la Fiscalía Especial para la represión de los delitos eco- 
nómicos relacionados con la Corrupción, por el artículo 118 de la 
LOPJ, la Ilma. Sra. doña Pilar Melero Tejerina. 

Fiscal de la Fiscalía de la Audiencia Nacional, el nmo. Sr. don 
Enrique Molina Benito. 

Inspector Fiscal, el Ilmo. Sr. don Francisco Moreno Carrasco. 
Fiscal en el Tribunal Supremo, la Ilma. Sra. doña Isabel de las 

Cuevas Miaja y el Ilmo. Sr. don Jaime Moreno Verdejo. 

Finalmente, y tras la modificación aprobada por el Consejo Fiscal 
en relación al carácter discrecional de los nombramientos de Tenien- 
tes Fiscales de los Tribunales Superiores de Justicia, fueron informa- 
dos favorablemente por el Consejo y designados los siguientes: 

Para la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Asturias, el 
Ilmo. Sr. don José Luis Rebollo ÁIvarez Arnandi. 

Para la Fiscalía del Tribunal Supenor de Justicia de Castilla y 
León, el Ilmo. Sr. don Fernando Mena Álvarez. 

Para la Fiscalía del Tribunal Supenor de Justicia de Navarra, el 
Ilmo. Sr. don Luis Fernando Rey Huidobro. 

B) ACTIVIDAD DEL CONSEJO FISCAL 

Durante el año 2003, el Consejo Fiscal celebró siete sesiones ple- 
narias, en las siguientes fechas: 12 de febrero, 27 de mayo, 11 de ju- 
nio, 1 de julio, 22 de julio, 25 de noviembre y 16 de diciembre. 

Con independencia de los nombramientos anteriormente relacio- 
nados y que fueron debatidos en el Consejo Fiscal, se resumen a con- 
tinuación los principales temas llevados al Consejo Fiscal a lo largo 
de las sesiones celebradas durante el año 2003: 



Ascensos 

Se acuerda, conforme con lo establecido en el Pleno del Consejo 
Fiscal de 3 de octubre de 1984, aprobar la propuesta de Ascensos 
Reglados en la Carrera Fiscal (Comisión Permanente de 6 de junio 
de 2003). 

Se acuerda, conforme con lo establecido en el Pleno del Consejo 
Fiscal de 3 de octubre de 1984, aprobar la propuesta de Ascensos Re- 
glados en la Carrera Fiscal (Comisión Permanente de 26 de no- 
viembre de 2003). 

Concursos 

Se accede a la propuesta de Concurso reglado y posterior traslado 
al Ministerio de Justicia para su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» (Comisión Permanente de 19 de diciembre de 2003). 

Condecoraciones 

Propuestas de concesión de Cmces de la Orden de San Raimundo 
de Peñafort en los Plenos de 12 de febrero, 27 de mayo, 1 de julio, 25 
de noviembre y 16 de diciembre de 2003. 

Otras cuestiones 

Se trata el tema de las retribuciones de la Carrera Fiscal, compa- 
reciendo ante el mismo dos Abogados Fiscales, que exponen las de- 
mandas de carácter retributivo, adaptándose a continuación Acuerdo 
(Pleno del Consejo Fiscal de 12 de febrero de 2003). 

Se debate la implantación de los juicios rápidos (Pleno del Con- 
sejo Fiscal de 12 de febrero de 2003). 

Se pone en conocimiento del Consejo el informe semestral de la 
Fiscalía Anticorrupción (Pleno del Consejo Fiscal de 12 de febrero 
de 2003). 

Se debate el contenido del Curso del Consejo Fiscal (Pleno del 
Consejo Fiscal de 12 de febrero de 2003). 

Se trata el nuevo sistema retributivo de los Fiscales Sustitutos 
(Pleno del Consejo Fiscal de 12 de febrero de 2003). 

Se trata el tema de seguridad de los Fiscales destinados en el País 
Vasco y Navarra (Pleno del Consejo Fiscal de 12 de febrero de 2003). 

Se respalda por el Consejo Fiscal la actuación de la Fiscal de Vi- 
gilancia Penitenciaria de Madrid, doña Esmeralda Rasillo (Pleno del 
Consejo Fiscal de 12 de febrero de 2003). 



Se expresa el malestar del Consejo Fiscal por el escaso eco de las 
propuestas al Proyecto de Reforma del Estatuto del Ministerio Fiscal 
por parte del Ministerio de Justicia (Pleno del Consejo Fiscal de 12 
de febrero de 2003). 

Se debate la situación en que se encuentran los vehículos del Par- 
que Móvil que prestan sus servicios para la Fiscalía General (Pleno 
del Consejo Fiscal de 12 de febrero de 2003). 

Se reitera por el Consejo Fiscal que la Circular relativa a los Jui- 
cios Rápidos debe discutirse previamente en el seno del Pleno del 
Consejo (Pleno del Consejo Fiscal de 12 de febrero de 2003). 

Toma de posesión como vocales del Consejo Fiscal de los Aboga- 
dos Fiscales doña María Rosa Rubio Ramos, don Román Ruiz de 
Alarcón y don Joaquín López Gallego, al haber ascendido a la cate- 
goría de Fiscal los tres Abogados Fiscales que había en el Consejo 
(Pleno del Consejo Fiscal de 27 de mayo de 2003). 

Se acuerda el nombramiento de doña Rosa Rubio Ramos como 
Secretaria del Consejo (Pleno del Consejo Fiscal de 27 de mayo de 
2003). 

Por el Sr. Torres-Dulce se plantean diversas cuestiones sobre la 
seguridad de los Fiscales destinados en el País Vasco (Pleno del Con- 
sejo Fiscal de 27 de mayo de 2003). 

Se estudia el posible refuerzo de la plantilla de Fiscales destina- 
dos en las Secciones de lo Penal de la Fiscalía del Tribunal Supremo 
(Pleno del Consejo Fiscal de 27 de mayo de 2003). 

Se debaten los temas sobre los que tratará el curso organizado por 
el Consejo Fiscal (Pleno del Consejo Fiscal de 27 de mayo de 2003). 

Se estudia la problemática y dificultades que se están produ- 
ciendo como consecuencia de la entrada en vigor y aplicación prác- 
tica de los juicios rápidos (Pleno del Consejo Fiscal de 27 de mayo 
de 2003). 

Se acuerda dirigir escrito al Director de Relaciones con la Admi- 
nistración de Justicia relativo al plan de refuerzo para los juicios rá- 
pidos de primeros de junio a final de diciembre (Pleno del Consejo 
Fiscal de 27 de mayo de 2003). 

Se estudia escrito remitido por la Fiscal de Gerona, doña María 
Teresa Soriano Villanueva, en relación a si debe prevalecer la anti- 
güedad sobre la especialización a la hora de adjudicar plazas en las 
Secciones de Menores (Pleno del Consejo Fiscal de 27 de mayo de 
2003). 

Se adopta un Acuerdo por el Consejo en relación con la polémica 
surgida entre el Sr. Ministro de Justicia y el Sr. Fiscal Jefe del Ti-ibu- 



nal Superior de Justicia de la Comunidad de Madrid (Pleno del Con- 
sejo Fiscal de 27 de mayo de 2003). 

Se acuerda que en la próxima Memoria de la Fiscalía General del 
Estado se incluya como propuesta de reforma legislativa la modifica- 
ción del reformado artículo 5 del Estatuto Orgánico del Ministerio 
Fiscal (Pleno del Consejo Fiscal de 27 de mayo de 2003). 

Se trata el tema de la retroactividad del nuevo Estatuto Orgánico 
del Ministerio Fiscal en cuanto a los Fiscales que acaban de ingresar 
y su posible congelación durante dos años, acordándose por mayoría 
que no hay aplicación retroactiva del nuevo Estatuto (Pleno del Con- 
sejo Fiscal de 27 de mayo de 2003). 

Se pregunta por el Sr. Torres-Dulce el porqué de la modificación de 
la ampliación de plantilla que h e  informada por el Consejo y enviada 
al Ministerio (Pleno del Consejo Fiscal de 27 de mayo de 2003). 

Se solicita por el Sr. Beltrán que se publique cuanto antes el nue- 
vo concurso (Pleno del Consejo Fiscal de 27 de mayo de 2003). 

El Sr. Beltrán solicita que no haya que llevar en las Fiscalías Re- 
gistro de Violencia Familiar ya que se lleva también por los Jueces 
(Pleno del Consejo Fiscal de 27 de mayo de 2003). 

El Sr. Villén solicita se pida la inclusión de Málaga en el turno de 
guardias de 24 horas de Menores (Pleno del Consejo Fiscal de 27 de 
mayo de 2003). 

Se fija una reunión monográfica del Consejo Fiscal, el día 26 de 
junio, para tratar el tema de los juicios rápidos (Pleno del Consejo 
Fiscal de 27 de mayo de 2003). 

Se informa el Proyecto de Real Decreto del Consejo de Ministros 
por el que se aumenta la plantilla orgánica del Ministerio Fiscal en 
tres plazas de primera categoría (Pleno del Consejo Fiscal de 11 de 
junio de 2003). 

El Fiscal Inspector informa de los nombramientos de Fiscales 
Sustitutos para las Fiscalías en la época estival (Pleno del Consejo 
Fiscal de 11 de junio de 2003). 

Por el Sr. Beltrán se pregunta por la publicación del Concurso de 
Fiscales (Pleno del Consejo Fiscal de 11 de junio de 2003). 

Análisis de la entrada en vigor de los llamados juicios rápidos 
(Pleno del Consejo Fiscal de 1 de julio de 2003). 

Pronunciamiento del Consejo Fiscal sobre la Orden del Ministe- 
rio de Justicia 156512003, de 13 de junio, por la que se anuncian para 
su provisión destinos vacantes en la carrera Fiscal (Pleno del Consejo 
Fiscal de 1 de julio de 2003). 



Se debate el escrito remitido por la Sra. Soriano Villanueva, Fis- 
cal de Gerona (Pleno del Consejo Fiscal de 1 de julio de 2003). 

Se insta al Ministerio de Justicia a fin de que se resuelva el nom- 
bramiento del Teniente Fiscal de la Fiscalía Anticormpción (Pleno 
del Consejo Fiscal de 1 de julio de 2003). 

Se acuerda instar al Ministerio para el nombramiento de Fiscales 
Sustitutos en la época estival (Pleno del Consejo Fiscal de 1 de julio 
de 2003). 

Se pide al Fiscal General que haga llegar al Ministerio de Justicia 
la necesidad de que no se pierdan los complementos que reciben los 
Fiscales del Tribunal Supremo y de otras Fiscalía por peligrosidad, 
con motivo de la entrada en vigor de la Ley de Retribuciones (Pleno 
del Consejo Fiscal de 1 de julio de 2003). 

Se propone por el Sr. Torres-Dulce que a dos días de un Consejo 
Fiscal no se lleven a la Comisión Permanente destacamentos tempo- 
rales de Fiscales, sino que se espere al Pleno (Pleno del Consejo Fis- 
cal de 1 de julio de 2003). 

El Sr. Beltrán solicita que el Consejo Fiscal participe en la elabo- 
ración del Reglamento (Pleno del Consejo Fiscal de 1 de julio de 
2003). 

El Fiscal General, a preguntas del Consejo, entiende que no cabe 
la retroactividad del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal en mate- 
ria de concursos (Pleno del Consejo Fiscal de 1 de julio de 2003). 

Se debaten las declaraciones efectuadas por el Fiscal de Sala don 
Carlos Jiménez Villarejo al periódico «El País» publicadas el 26 de 
junio de 2003 (Pleno del Consejo Fiscal de 1 de julio de 2003). 

Se da cuenta por el Sr. Torres-Dulce de que ya tiene cerrado el 
curso del Consejo Fiscal (Pleno del Consejo Fiscal de 22 de julio 
de 2003). 

Dación de cuentas y debate sobre el funcionamiento de los llama- 
dos «Juicios Rápidos». Evaluación de las necesidades de aumento de 
plantilla (Pleno del Consejo Fiscal de 16 de diciembre de 2003). 

Estudio del Proyecto de regulación del complemento retributivo 
por «objetivos variables» previsto en la Ley 1512003, de 26 de mayo 
(Pleno del Consejo Fiscal de 16 de diciembre de 2003). 

Propuesta de modificación del Real Decreto 43711983, de 9 de fe- 
brero, sobre Constitución y funcionamiento del Consejo Fiscal (Ple- 
no del Consejo Fiscal de 16 de diciembre de 2003). 

Dación de cuentas sobre la situación actual del proceso de ela- 
boración del Reglamento del Ministerio Fiscal (Pleno del Consejo 
Fiscal de 16 de diciembre de 2003). 



Análisis de la problemática planteada en relación con el progra- 
ma de formación del Ministerio Fiscal por el recientemente aprobado 
Reglamento del Centro de Estudios de la Administración de Justicia 
(Pleno del Consejo Fiscal de 16 de diciembre de 2003). 

Cuestiones suscitadas por la Instrucción de la Fiscalía General 
del Estado en materia de extranjeros menores de edad (Pleno del 
Consejo Fiscal de 16 de diciembre de 2003). 

Examen de la posibilidad de aplicación del artículo 4 . O ,  párrafo 
último, del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal en relación con el 
Fiscal Jefe en funciones del Tribunal Superior de Justicia de Galicia 
(Pleno del Consejo Fiscal de 16 de diciembre de 2003). 

Informe correspondiente al primer semestre de 2003 de la Fiscalía 
Especial para la Represión de los Delitos Económicos relacionados con 
la Corrupción (Pleno del Consejo Fiscal de 16 de diciembre de 2003). 

Dación de cuentas y conclusiones por el Vocal Director del Curso 
de formación del Consejo Fiscal (Pleno del Consejo Fiscal de 16 de 
diciembre de 2003). 

Propuesta de cursos de formación continuada para el próximo 
año 2004, a los efectos previstos en el art. 14.1 .i) del Estatuto Orgá- 
nico del Ministerio Fiscal (Pleno del Consejo Fiscal de 16 de diciem- 
bre de 2003). 

Se trata el tema de la modernización tecnológica del Ministerio 
Fiscal (Pleno de1 Consejo Fiscal de 16 de diciembre de 2003). 

Por el Sr. Zaragoza se pregunta por la Jefatura del Tribunal Supe- 
rior de Justicia de La Rioja (Pleno del Consejo Fiscal de 16 de di- 
ciembre de 2003). 

Por el Sr. Torres-Dulce se pregunta si se ha contestado el escrito 
presentado en su día por la Fiscal de Gerona, doña María Teresa So- 
riano (Pleno del Consejo Fiscal de 16 de diciembre de 2003). 

El Sr. Torres-Dulce pregunta sobre la Orden 3 12612003, de 20 de 
octubre de 2003, reguladora de la Comisión para la modernización 
del lenguaje jurídico («BOE» de 11 de noviembre de 2003) (Pleno 
del Consejo Fiscal de 16 de diciembre de 2003). 

Por el Sr. López Gallego se solicita la inclusión en el siguiente 
Consejo, en el orden del día, del tema de la Instrucción de Menores 
(Pleno del Consejo Fiscal de 16 de diciembre de 2003). 

Por el Sr. Villén se pregunta por los Fiscales Sustitutos nombra- 
dos hasta diciembre y su posible prórroga (Pleno del Consejo Fiscal 
de 16 de diciembre de 2003). 

La Sra. Rubio muestra su preocupación por la queja de los Fisca- 
les que asisten a cursos, en cuanto a alojamiento y manutención (Pleno 
del Consejo Fiscal de 16 de diciembre de 2003). 



Por el Fiscal General del Estado se agradece al Sr. Beltrán sus 
años en la Carrera y en el Consejo Fiscal (Pleno del Consejo Fiscal 
de 16 de diciembre de 2003). 

Fiscales 

Se informa favorablemente la designación del Excmo. Sr. Fiscal 
don Guillermo Sena Medina para actuar en el procedimiento núme- 
ro 39412002, de Protección Jurisdiccional del Derecho al Honor, del 
Juzgado número 2 de Albacete. Asimismo se informa favorablemente 
la designación de dicho Fiscal para actuar en las diligencias previas 
139012002 tramitadas en el Juzgado de Instrucción número 6 de Alba- 
cete (Comisión Permanente de 24 de enero de 2003). 

Por el Fiscal Inspector se da cuenta de la sanción disciplinaria 
impuesta al Fiscal Jefe de La Coruña (Pleno del Consejo Fiscal de 12 
de febrero de 2003). 

Se informa favorablemente el destacamento temporal de don Car- 
los Saiz en la Fiscalía Anticorrupción (Comisión Permanente del 
Consejo Fiscal de 24 de marzo de 2003). 

Se informa favorablemente el nombramiento de don Luis Rueda, 
por el artículo 1 18, Fiscal en la Fiscalía Anticorrupción (Pleno del 
Consejo Fiscal de 27 de mayo de 2003). 

Se informa favorablemente una comisión de servicio de don Enri- 
que Molina en la Audiencia Nacional (Comisión Permanente del 
Consejo Fiscal de 14 de junio de 2003). 

Se informa favorablemente prórroga de la comisión de servicio 
de don Luis Rueda García en la Fiscalía Anticorrupción (Comisión 
Permanente del Consejo Fiscal de 4 de julio de 2003). 

Se informa favorablemente el destacamento temporal de don 
Juan Moral de la Rosa en la Fiscalía de la Audiencia Nacional (Pleno 
del Consejo Fiscal de 22 de julio de 2003). 

C) DIVERSAS ACTTVIDADES DEL msca GENERAL 
DURANTE EL ANO 2003 

Las actividades del Fiscal General del Estado en su función de re- 
presentación de la Institución, que se concretan fundamentalmente en 
su participación en foros y reuniones, entrevistas y recepciones con 
autoridades nacionales e internacionales, constituyen también una 
parte esencial de sus tareas que deben ser abordadas, siquiera resumi- 
damente, en esta Memoria. 



Respecto a las actividades de representación en el ámbito interna- 
cional, este año cabe destacar la organización por la Fiscalía General 
del Estado del Congreso Iberoamericano de Ministerios Públicos, 
cuyo desarrollo y contenido se exponen más ampliamente en el apar- 
tado de la Memoria destinado a tratar la cooperación judicial interna- 
cional. El Congreso, al que asistieron los Fiscales Generales de quin- 
ce Estados iberoamericanos, además de Jamaica y Portugal, tuvo 
lugar en Madrid durante los días 23 a 25 de abril y constituyó una in- 
mejorable ocasión para que el Fiscal General debatiera con sus ho- 
mólogo~ americanos sobre los problemas comunes de las Fiscalías y 
sobre la importancia del fortalecimiento de la cooperación entre los 
Fiscales de ambos continentes. Durante el Congreso, además de las 
jornadas de trabajo, se organizaron dos cenas institucionales, la pri- 
mera de ellas el día 23 en la Real Casa de Correos, sede del Ayunta- 
miento de Madrid, por invitación del Excmo. Sr. Alcalde de Madrid, 
don Alberto Ruiz Gallardón, y la segunda por invitación de la Fiscalía 
General del Estado. 

También durante este año el Fiscal General recibió la visita de di- 
versos Fiscales extranjeros, entre ellos el Fiscal General de Chile, que 
acudió a la Fiscalía General el día 22 de marzo; el Vicefiscal General 
de Rumanía, el 19 de abril; el Fiscal Jefe de New Jersey, el 10 de ju- 
nio; la visita del Vicepresidente de la Fiscalía Popular Suprema de la 
República Popular China, acompañado por cinco Fiscales de su insti- 
tución, se produjo el 13 de octubre, y el 20 de noviembre recibió al 
Fiscal General de la República Eslovaca, junto al Vicefiscal y cinco 
Fiscales Jefes de este Estado. Especial mención merece también la 
reunión que mantuvo el 6 de octubre con el recientemente nombrado 
Fiscal General de la Corte Penal Internacional, don Luis Moreno 
O'Campo, en la que éste pudo exponerle las incidencias de las puesta 
en marcha de la Corte y le planteó la posibilidad de que Fiscales es- 
pañoles se incorporaran al CPI, bien como parte de la Fiscalía o rea- 
lizando estancias de formación tal como prevé el programa de estan- 
cias en la Oficina del Fiscal de la CPI. 

En este ámbito internacional es interesante destacar la reunión de 
trabajo que el Fiscal General mantuvo el 14 de mayo con la Comi- 
sión de Inteligencia y Seguridad (CIS) del Parlamento británico y la 
participación en la apertura del Seminario Internacional sobre la or- 
den europea de detención y entrega, organizado por el Ministerio de 
Justicia y la Universidad de Castilla-La Mancha, con la financiación 
de la Comisión Europea a través del programa AGIS y celebrado en 
Toledo los días 24 a 26 de noviembre. Además, el 9 de diciembre el 
Fiscal General inauguró la Asamblea General de la Red de Capacita- 



ción de Ministerios Públicos y Fiscales Iberoamericanos (RECAMPI) 
celebrada en Madrid en la sede del CEJAJ. 

En este mismo aspecto de reuniones y visitas institucionales, den- 
tro del ámbito nacional deben destacarse las siguientes: El 7 de fe- 
brero recibió al Director general de Relaciones con la Administración 
de Justicia, el 21 de abril al Vicepresidente del Tribunal de Defensa 
de la Competencia; el 22 de este mismo mes a don Carlos Divar, Pre- 
sidente de la Audiencia Nacional; el 19 de noviembre a doña Miriam 
Tey de Salvador, Directora del Instituto de la Mujer. Además el Fis- 
cal General se reunió en varias ocasiones con Consejero del Poder 
Judicial, Fiscales Jefes de los distintos territorios y miembros de las 
asociaciones de Fiscales. Por otro lado, deben reseñarse las visitas 
del Fiscal General a S.M. el Rey, al Presidente y al Vicepresidente 
del Gobierno, Ministro del Interior y Presidente del Tribunal Consti- 
tucional, para la entrega de la Memoria de la Fiscalía General del Es- 
tado del año 2002. 

Por lo que respecta a las visitas a las Fiscalías, durante el año 
2003, el 4 de febrero visitó la Fiscalía de la Audiencia Provincial de 
Almería y el 26 de este mismo mes la Fiscalía de la Audiencia Pro- 
vincial de Huelva. 

En relación con las actividades relacionadas con la formación ini- 
cial y continuada de los miembros de la Carrera Fiscal, el 29 de abril, 
el ~ i s c a l  General acompañó a la 42 promoción de los alumnos del 
Centro de Estudios al Palacio de la Zarzuela, donde fueron recibidos 
por S.A.R. el Príncipe de Asturias. El 18 de diciembre, como acto de 
finalización del curso de formación inicial de los Fiscales en el CEJ, 
el Fiscal General pronunció una conferencia sobre «La Ética en la 
Función Pública». 

Dentro de los actos organizados en la Escuela de Verano del Mi- 
nisterio Fiscal en el Pazo de Mariñán, el Fiscal General intervino el 
20 de junio en la clausura de las Jornadas sobre «25 años de Consti- 
tución y Ministerio Fiscal» y el 23 de septiembre en la inauguración 
del Curso sobre «Ministerio Fiscal en la Unión Europea», donde pro- 
nunció la conferencia «El Ministerio Fiscal Español y su relación con 
los Ministerios Públicos Europeos». Asimismo el 11 de noviembre 
clausuró las jornadas formativas organizadas por la Fiscalía Especial 
para la Prevención y Represión del Tráfico de Drogas. 

En el ámbito de las relaciones de la Fiscalía General con las Cor- 
tes Generales, además del acto de entrega de la Memoria a los Presi- 
dentes de las Cámara, que se llevó a cabo el 18 y el 26 de septiem- 



bre, destacan las siguientes actividades resultado de las convocato- 
rias de las propias Cortes o de sus Cámaras al Fiscal General: El 28 
de abril compareció ante la Comisión de Justicia e Interior para in- 
formar en primer lugar, a solicitud del grupo mixto, de «los criterios 
utilizados por la FGE para atribuir a la Fiscalía Especial para la re- 
presión de los delitos económicos relacionados con la corrupción 
posible delitos relacionados con la corrupción»; a solicitud del Gru- 
po Parlamentario Socialista de «los criterios de la FGE en la perse- 
cución de los delitos que se comprenden en el ámbito de actuación 
de la Fiscalía Anticorrupción, y especialmente en los delitos de in- 
formación privilegiada», y por último, también a solicitud del Grupo 
socialista, sobre «los criterios de la FGE en materia disciplinaria)). 
El 30 de octubre compareció nuevamente ante la Comisión de Justi- 
cia e Interior del Congreso de los Diputados, para la exposición de la 
última Memoria de la Fiscalía General, además de responder, a soli- 
citud del Grupo Socialista, sobre «los criterios y directrices de políti- 
ca criminal de la FGE en orden a la investigación y persecución de 
supuestos hechos delictivos relacionados con casos de corrupción» y 
sobre «los criterios de política criminal en relación con los temas de 
narcotráj?co, así como de las instrucciones dadas al respecto a los 
Fiscales Jefes», también, a solicitud del Grupo Parlamentario de Iz- 
quierda Unida, sobre: «Las razones de carácter general para supri- 
mir 10 Fiscalía Anticorrupción~, y sobre «los criterios, que con ca- 
rácter general y espec$co ha seguido el Consejo Fiscal en el cese y 
nuevo nombramiento de Fiscales)). 

En el orden académico, las demandas e invitaciones de colabora- 
ción del Fiscal General le suponen una importante labor que tiene 
por especial finalidad vincular permanentemente a la Institución del 
Ministerio Público con el mundo académico, durante este año pode- 
mos destacar las siguientes: 

El 16 de enero dirigió una conferencia-coloquio sobre la lucha 
contra al terrorismo en la Universidad San Pablo-CEU. El 9 de ju- 
lio pronunció una conferencia con el título «Jurisdicción penal in- 
ternacional: su carácter subsidiario», en el Curso de Verano de la 
Universidad Complutense, en El Escorial, sobre «Iberoamérica: raí- 
ces comunes futuro compartido». EI 25 de julio acudió a Águilas 
para participara en el Curso «¿Hacia una Justicia penal rápida y efi- 
caz?», organizado por la Universidad Internacional del Mar, donde 
expuso la ponencia denominada «Ministerio Fiscal y Justicia Penal». 
El 14 de octubre estuvo presente en el acto de apertura de curso de la 
Universidad Rey Juan Carlos 1, presidido por SS.MM. los Reyes, y 



en esta misma Universidad, el 4 de diciembre, pronunció la conferen- 
cia «Inmigración económica y Ministerio Fiscal». 

En este mismo ámbito de intervenciones y conferencias, pero en 
foros no universitarios, podemos destacar las siguientes actividades: 
El 24 de abril tomó parte en la mesa redonda sobre «Perspectiva Ins- 
titucional de la Reforma* y en la clausura de las Jornadas organiza- 
das por el Consejo General de la Abogacía sobre la Ley 3812002. El 
13 de junio clausuró en el Parlamento de las Islas Baleares las ITI 
Jornadas Aequitas «El Derecho y la Administración Pública ante los 
nuevos retos de la protección de menores en España». El 19 de sep- 
tiembre participó en la clausura de las XXV Jornadas de Estudio or- 
ganizadas por la Abogacía del Estado en el Ministerio de Justicia. El 
7 de octubre estuvo presente en la apertura de Curso de la Real Aca- 
demia de Ciencias Morales y Políticas en conmemoración del XXV 
aniversario de la Constitución. El 27 de octubre intervino en las Jor- 
nadas organizadas por el Defensor del Pueblo en el Palacio del Sena- 
do, también con ocasión del XXV aniversario de la Constitución. El 
5 de noviembre el Fiscal General viajó a Málaga para tomar parte en 
al m Semana Jurídica Malacitana, moderando la mesa redonda 
«Hacia un proceso penal europeo. Un año de funcionamiento del Tri- 
bunal Penal Internacionalv. Por último, el 18 de noviembre participó 
en Ia clausura de las Jornadas organizadas por el Ministerio de Justi- 
cia con motivo de los XXV años de la Constitución Española. 

En el ámbito de su relación con los Gobiernos autónomos y loca- 
les mantuvo reuniones sobre problemas concretos planteados en al- 
gunos temtorios, concretamente: el 7 de mayo y el 3 de noviembre 
recibió a la Consejera de Medio Ambiente de Castilla y León, el 19 
de Noviembre al Consejero de Justicia de la Xunta de Galicia, el 5 de 
diciembre al Vicepresidente segundo y Consejero de Justicia de la 
Comunidad de Madrid, el 12 de octubre recibió al Alcalde de Barbate, 
y el 18 de noviembre se entrevistó con el Consejero de Justicia, Inte- 
rior y Administración Local de la Xunta de Galicia. 

Por otro lado, habida cuenta de la transferencia de competencias 
de Justicia a la mayoría de las Comunidades Autónomas se firmaron 
por el FiscaI General del Estado acuerdos de colaboración con algu- 
nas Comunidades, concretamente el 20 de enero se firmó en Barcelo- 
na un Protocolo creando la Comisión de Coordinación entre el Mi- 
nisterio Fiscal en Cataluña y el Departamento de Justicia de la 
Generalitat; el 20 de junio se f m ó  un Protocolo creando la Comisión 
de Coordinación entre el Mínisteno Fiscal y el Departamento de Jus- 
ticia de la Xunta de Galicia, y el 8 de octubre el Convenio de colabo- 



ración con la Consejerfa de Justicia y Administraciones Públicas de 
la Comunidad de Madrid 

En este marco de convenios de colaboración cabe destacar tam- 
bién la firma, el 1 de abril de 2003, del Convenio-Marco de colabora- 
ción suscrito entre la FGE y la Fundación «Aequitas», en materia de 
formación, investigación y publicaciones, y el Convenio del Foro 
Justicia y Discapacidad el 1 de diciembre. 

Son dignas de mención otras actividades representativas, como su 
presencia en el Pleno de toma de posesión del nuevo Presidente del 
Consejo de Estado, el 9 de enero de 2003, o la clausura del XIV Con- 
greso de la Asociación de Fiscales celebrado en Córdoba del 14 al 16 
de noviembre. 

Por último, el Fiscal General ha participado en los actos solemnes 
de entrega de los siguientes premios y condecoraciones: El 11 de fe- 
brero acudió a la imposición a don José María Iscar Sánchez de la 
Gran Cruz al Mérito Militar; el 14 de febrero estuvo presente en la 
entrega del 2." premio a la Convivencia cívica otorgado por el Foro 
de Ermua al Magistrado don Baltasar Garzón; el 13 de noviembre 
asistió al acto de entrega del Premio Pelayo a don Landelino Lavilla 
Alsina, y el 9 de diciembre participó en la concesión a don Eduardo 
Fungairiño Bringas de la Legión de Honor de la República francesa 
en el acto organizado por el Embajador de Francia. 

Como consecuencia de los preparativos para la puesta en marcha 
de la Ley de Juicios Rápidos hubo de suspenderse en el año 2002 el 
programa ordinario de visitas de inspección a las Fiscalías, que se 
reanudaron tras el verano del año 2003. La interferencia de los traba- 
jos de reglamentación del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, la 
preparación de la Ley reguladora de objetivos variables en materia de 
productividad, y la intervención, asimismo, de la Inspección en la 
programación del sistema informática de inspección, control y con- 
sultas de la Fiscalía General del Estado, fueron prioridades que impi- 
dieron retomar el programa de visitas de inspección en la forma ordi- 
naria, que debió posponerse hasta el año en curso. 

No obstante se giraron visitas de inspección a las Fiscalías de Cá- 
ceres, Badajoz y Cuenca, con resultado satisfactorio. Asimismo se rea- 
lizaron visitas extraordinarias de inspección a las Fiscalías de La Rioja 
y Cádiz como consecuencia del acaecimiento de hechos puntuales que 
requirieron el conocimiento directo por parte de la Inspección. 



Con independencia de las anteriores, y con motivo de la implan- 
tación de la nueva aplicación informática en materia penal, que se 
inició en los últimos meses del año 2003, a fin de comprobar in situ 
su funcionamiento, se giró visita a la Fiscalía de Segovia, y ya en el 
año 2004 a otras de la Comunidad de Castilla-La Mancha, donde co- 
menzó a implantarse dicha aplicación. 

E) DLIGENCIAS INFORMATIVAS Y EXPEDIENTES 

En el año 2003 se recibieron quejas en la Inspección por la actua- 
ción de determinados Fiscales que dieron lugar a la incoación de 66 
diligencias de inspección. De ellas 53 procedían de particulares y el 
resto de órganos de la Administración, asociaciones diversas, o fue- 
ron incoadas de oficio como consecuencia de noticias aparecidas en 
los medios de comunicación. De todas ellas fueron archivadas 60, 
por carecer de contenido que justificase la actuación de la Inspección 
y 3 pasaron a diligencias informativas. 

El número de diligencias informativas incoadas ascendió a 9, de 
las que 2 pasaron a expedientes disciplinarios, 4 se archivaron y 3 
permanecen en trámite. 

En cuanto a los expedientes disciplinarios se abrieron dos prove- 
nientes de diligencias informativas previas. 

F) REGLAMENTO DEL MINISTERIO FISCAL 

En el mes de septiembre se constituyó una Comisión integrada 
por componentes de-la Inspección Fiscal, de la Secretaria Técnica y 
del Ministerio de Justicia, a fin de iniciar los trabajos de elaboración 
del Reglamento de la Carrera Fiscal. Es ésta una necesidad largamente 
aplazada que ante la disposición de llevarla a cabo por parte del Mi- 
nisterio de Justicia fue muy bien acogida por la Fiscalía General. Se 
hizo una distribución inicial del trabajo reglamentario en función de 
las características y funciones de los órganos inte~inientes en la ela- 
boración y se celebraron diversas reuniones para ir perfilando lo que 
habría de ser un primer borrador de trabajo que se sometería poste- 
riormente a consulta de las Asociaciones de Fiscales y de la Carrera 
Fiscal. 

A tal fin, ya en el año 2004, a f ía les  de enero, hubo una reunión 
de Fiscales Jefe en Palma de Mallorca, con presencia de representan- 
tes de las Asociaciones de Fiscales y del Consejo Fiscal. Previamente 



se había remitido a todas las Fiscalías el documento de trabajo para 
que hicieran las observaciones oportunas. Las Fiscalías respondieron, 
no obstante la premura de los plazos impuestos, con gran interés y 
diligencia, aportándose un gran número de observaciones y sugeren- 
cias. La característica mas notable del Congreso fue su carácter 
abierto, sin ponencias definidas y dedicando todo el tiempo al debate 
y discusión de las observaciones presentadas. Como consecuencia de 
todo ello resultó un Proyecto de Reglamento que, con independencia 
de tratar las cuestiones específicas de organización y funcionamiento 
del Ministerio Fiscal, incluía materias hasta ahora dispersas, como la 
relativa a la reglamentación del Consejo Fiscal o al sistema de desig- 
nación de Fiscales Sustitutos. 

Actualmente el Proyecto de Reglamento pende de su tramitación 
por parte del Ministerio de Justicia. 

G) SEGUIMIENTO DE LA LEY DE JUICIOS RÁPIDOS 

Se decía en la Memoria del año anterior que en el momento de su 
redacción se estaba en vísperas de la entrada en vigor de la modifica- 
ción de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, introductora del pro- 
cedimiento de los Juicios Rápidos. Se daba cuenta, igualmente, de la 
labor realizada desde la Inspección, a través de comunicaciones a las 
Fiscalías y entrevistas con los Fiscales Jefes y con responsables del 
Ministerio de Justicia y del Consejo General del Poder Judicial, a fin 
de procurar una puesta en marcha del nuevo procedimiento con los 
menores traumas posibles, habida cuenta de las dificultades que habría 
de comportar. 

Iniciada la andadura de la Ley el 28 de abril de 2003 puede decir- 
se que no obstante algunas disfunciones en el tema de coordinación 
de señalamientos, no siempre adecuados a las posibilidades reales de 
actuación del Ministerio Fiscal, el comportamiento de éste, una vez 
más, ha estado a la altura de las circunstancias, superando las dificul- 
tades personales y de orden material con que ha tenido que encon- 
trarse. 

Desde la entrada en vigor de la Ley, y para analizar la evolución 
de su aplicación, se vinieron realizando reuniones periódicas con re- 
presentantes del Ministerio de Justicia y con miembros de los cuer- 
pos y fuerzas de seguridad del Estado, a fin de detectar el funcio- 
namiento de la Ley en cada una de las Comunidades y la raíz de los 
problemas detectados, a fin de conseguir solución. Es evidente que 



una Ley de esa naturaleza se proyecta en forma distinta sobre cada 
temtorio, en función de las características del mismo. El calendario 
informático de señalamientos, por ejemplo, no tiene la misma im- 
portancia en partidos judiciales de grandes ciudades, donde es mu- 
cho mayor la necesidad de precisión de las agendas, para evitar la 
acumulación de actuaciones en los Juzgados de Guardia, como en 
los partidos judiciales, donde la relación entre sus titulares y los 
miembros de la policía y la guardia civil pueden seguir utilizando los 
cauces de comunicación habituales no obstante las peculiaridades del 
procedimiento. 

Con todo, el más grave problema detectado y ya previsto es el 
que se refiere a la presencia del Fiscal en el Juzgado de Guardia en 
todas las actuaciones derivadas de la Ley que confluyen en él y espe- 
cialmente en aquellos juzgados que se encuentran separados de las 
sedes de las Fiscalías, a distancias superiores a veces a los cien kiló- 
metros. A tal dificultad se une la de requerimiento de presencia del 
Fiscal en los procedimientos civiles, como consecuencia de la entra- 
da en vigor de la nueva Ley de Enjuiciamiento Civil, lo que lleva 
unánimemente a las Fiscalías a solicitar el aumento de sus plantillas. 
Téngase en cuenta que si bien en el año 2002 hubo un aumento de 49 
plazas en la plantilla del Ministerio Fiscal, en 2003 fueron exclusiva- 
mente 20 las creadas en el Real Decreto 57212003, de 16 de mayo, lo 
que obligó a la designación de Fiscales Sustitutos de refuerzo en las 
Fiscalías de mayor volumen, que vigentes en principio hasta diciem- 
bre fueron posteriormente prorrogadas hasta marzo y finalmente has- 
ta final de mayo del presente año 2004, para el que se prevé la crea- 
ción de otras 20 plazas, a todas luces insuficientes para cubrir las 
necesidades anteriormente señaladas. 

A pesar de todo ello puede decirse que se ha conseguido un nivel 
aceptable de coordinación de la Fiscalía con los Juzgados, en rela- 
ción con los señalamientos de procedimientos derivados de la Ley 
(especialmente faltas del octavo día), a través de las reuniones con 
los Presidentes de los Tribunales Superiores de Justicia, propiciadas 
por el Consejo General del Poder Judicial, si bien siguen existiendo 
disfunciones. 

Por otra parte hay que señalar que la atención preferente de la 
materia penal ha repercutido negativamente en la que los Fiscales de- 
ben prestar a su presencia en los procedimientos civiles; razón por la 
que debe insistirse en una adecuación de las plantillas a los actuales 
requerimientos de intervención del Fiscal en los distintos órdenes ju- 
risdiccionales. 



Como se ha ido exponiendo en anteriores Memorias, desde la en- 
trada en vigor de la Ley de Enjuiciamiento Civil 1/2000, de 7 de ene- 
ro, se han producido numerosas dificultades para que el Fiscal pueda 
estar presente en todas las vistas y comparecencias en las que la Ley 
prevé su intervención, dificultades que se han mantenido e incluso 
agravado, durante el pasado año, tras la entrada en vigor de la Ley de 
juicios rápidos. 

El considerable aumento de vistas y comparecencias en las que es 
necesaria la presencia física del Fiscal, la creación de nuevos órganos 
judiciales sin el proporcional incremento de plazas de fiscales, que 
obliga a que un Fiscal deba asumir el despacho de procedimientos de 
varios Juzgados en ocasiones situados a bastantes kilómetros de dis- 
tancia de la sede de Fiscalía, con los continuos desplazamientos que 
ello supone y la coincidencia de señalarnientos en Juzgados diferen- 
tes asumidos por un mismo Fiscal, contribuye a que cada vez se va- 
yan produciendo importantes disfunciones que hace imposible poder 
atender todos los señalamientos civiles de los Juzgados. 

A estas dificultades debe añadíse la poca colaboración de los ti- 
tulares de los órganos judiciales a la hora de realizar los señalamien- 
tos, ya que si bien en algunas Fiscalías se han mantenido acuerdos 
con los titulares de los órganos judiciales para programar los señala- 
mientos de comparecencias civiles en las que debe comparecer el 
Ministerio Fiscal, estos acuerdos no siempre han sido posibles y no 
se concentran las vistas en días concretos o bien aquéllas se señalan 
de forma alternativa con otras en las que el Fiscal no es parte, lo que 
implica que el Fiscal deba permanecer en la sede del Juzgado durante 
toda la mañana pendiente de los señalamientos en los que su inter- 
vención es necesaria. 

Por ello, para que el Fiscal pueda cumplir eficazmente las previ- 
siones de la Ley de Enjuiciamiento Civil, es necesario insistir, como 
ya se ha puesto de manifiesto en anteriores ocasiones, en la irnpres- 
cindible colaboración de los órganos jurisdiccionales y las Fiscalías 
para que los señalamientos se realicen con la correspondiente coordi- 
nación entre ambos, como así se había propuesto por la Fiscalía Ge- 
neral del Estado en el escrito dirigido al Excmo. Sr. Presidente del. 
Consejo General del Poder Judicial en fecha 9 de enero de 2001, ante 
la entrada en vigor de la LEC y como expuso el Consejo General del 
Poder Judicial en su Propuesta de 20 de septiembre de 2002, sobre la 
necesidad de racionalizar lo señalamientos en los órganos jurisdic- 
cionales con el fin de elaborar una Instrucción del Consejo General 



del Poder Judicial, al objeto de que «en atención a las circunstancias, 
características, situación y necesidad de cada territorio se establezca 
una programación de señalamientos, atribuyendo días concretos a 
cada uno de los Juzgados y Tribunales en que deberán efectuar los 
señalamientos de las audiencias, vistas y juicios en que deba compa- 
recer el Ministerio Fiscal, debiendo ser oído en la elaboración de esta 
programación el Fiscal Jefe correspondiente aunque no pertenezca a 
la Sala de Gobierno*. 

En la misma línea se mantiene relación por la Inspección Fiscal 
con el Servicio de Inspección del Consejo, a fin de poder deslindar, 
en cada caso, las causas de disfunción entre la actuación de los Juz- 
gados y la atención a aquéllos por parte del Fiscal en materia de 
asistencia a los procedimientos civiles, y tratar de buscar la adecuada 
solución. 

1) APLICACIONES WFORMÁTICAS 

La Ley Orgánica 1912003, de 23 de diciembre, de modificación 
de la Ley Orgánica 611985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en su 
disposición adicional decimosexta modifica Ia Ley 50/1991, de 30 de 
diciembre, por la que se regula el Estatuto Orgánico del Ministerio 
Fiscal, añadiendo una disposición adicional segunda al texto, con el 
siguiente contenido: 

«l. El Ministerio Fiscal contará con un sistema de información 
y una red de comunicaciones electrónicas plenamente integrados, a 
través de los cuales se asegurará eficazmente su unidad de actuación 
de conformidad con lo establecido en el artíczllo 124 de la Constitu- 
ción. 

2. El sistema de informacióiz y la red integrada de conzunica- 
ciones electrónicas del Ministerio Fiscal serán definidos y gestiona- 
dos por los órganos competentes de la Fiscalía General del Estado. 
A estos efectos contarán con el soporte administrativo y fecnológico 
del Ministerio de Justicia. 

Las Comunidades Autónomas que hubiesen asumido cornpeten- 
cias en materia de provisión de medios materiales para la Adminis- 
tración de Justicia participarán junto al Ministerio de Justicia en la 
dotación de los equipamientos informáticos del Ministerio Fiscal, 
con sujeciórz a lo dispuesto en este Estatuto Orgánico y a los acuer- 
dos y resoluciones adoptados por la Comisión Nacional de Infornzá- 
tica y Colnunicaciones Electrónicas del Ministerio Fiscal. 



3. La red integrada de comunicacioizes del Ministerio Fiscal 
garantizará: 

a) Un sistema de identificación y de codificacióiz único de los 
procedimientos y actuaciones en que intervenga el Ministerio Fiscal. 

b) La obtención inmediata, actualizada y rigurosa de informa- 
ción estadística. A estos efectos, existirá tina base de datos centrali- 
zada de los procedimientos de que conozca el Ministerio Fiscal. 

c) El acceso telemático de fodas las Fiscalías a los registros, 
bases de datos, sistemas de información y aplicaciones inforináticas 
de ámbito nacional gestionados por el Ministerio de Justicia. 

d) La conexión telemática permanente del Fiscal General del 
Estado y de los restantes órganos centrales del Ministerio Fiscal con 
todas las Fiscalías y los miembros de la Carrera Fiscal, así coino de 
ellos entre sí. A estos efectos se implantará un sistema ~inico de iden- 
tificación y de comunicaciones electrónicas. 

4. Ln Comisión Nacional de Informática y Coinunicaciones 
Electrónicas del Ministerio Fiscal, presidida por el Fiscal General 
del Estado, dictará instrucciones y criterios de obligado cumpliinien- 
to en todas las Fiscalías sobre la implantación, utilización, gestión y 
explotación de todos los sistemas informáticos y de comui~icaciones 
electrónicas. La estructura, composición y fiiiiciones de esta Comi- 
sión Nacional, así como la organización, fincionamieizto y caracte- 
rísticas técnicas de la red integrada de comz~nicaciones electrónicas 
del Ministerio Fiscal, será establecida reglamentarianzente, median- 
te Real Decreto.» 

A través de este sistema de información y red de comunicaciones 
integradas del Ministerio Fiscal se pretende: 

Configurar un sistema de información único del Ministerio Fis- 
cal, que canalice el intercambio de información entre la Fiscalía Ge- 
neral del Estado y las distintas Fiscalías; sentar las bases para el tra- 
tamiento telemático y uniforme de la información estadística del 
Ministerio Fiscal; reglamentar los requerimientos y características 
técnicas que han de cumplir los sistemas y aplicaciones informáticas 
de gestión procesal puestos a disposición de las Fiscalías. y desarro- 
llar un sistema homogéneo de comunicación electrónica del Ministe- 
no Fiscal. 

Conforme a 10 dispuesto en la disposición adicional, la gestión 
del sistema de información y la red integrada de comunicaciones 
electrónicas del Ministerio Fiscal corresponderá a Comisión Nacio- 
nal de Informática y Comunicaciones Electrónicas del Ministerio 
Fiscal, presidida por el Fiscal General del Estado y en la que deberán 



integrarse el Consejo General del Poder Judicial, el Ministerio de 
Justicia y las Comunidades Autónomas que hubiesen asumido com- 
petencias en materia de provisión de medios materiales para la Admi- 
nistración de Justicia. 

El fin último del sistema tiene como objetivo establecer un canal 
electrónico de comunicación de la Fiscalía General del Estado con 
las distintas Fiscalías, que facilite al Fiscal General del Estado el co- 
nocimiento del estado de tramitación de los distintos asuntos de que 
conoce esta institución, a través de una base centralizada de procedi- 
mientos. 

Para ello la información anotada electrónicamente en cada Fisca- 
lía relativa a la identificación de los distintos expedientes y asuntos, 
sus intervinientes, el estado o situación procesal y su correspondiente 
actualización, así como aquellos otros datos de interés estadístico que 
determine la Comisión Nacional de Informática y Comunicaciones 
Electrónicas del Ministerio Fiscal, serán remitidos de manera auto- 
matizada al sistema de información del Ministerio Fiscal. A estos 
efectos, las distintas aplicaciones de gestión procesal implantadas en 
las Fiscalías por las Administraciones Públicas proveerán telemática- 
mente esta información. 

Esta información se adecuará a unos mismos estándares de codi- 
ficación de valores (delitos, materias, tipos de procedimiento, tipos 
de intervención, órganos judiciales, etc.), y unos mismos esquemas 
de tramitación aprobados por la Comisión Nacional de Informática y 
Comunicaciones Electrónicas del Ministerio Fiscal. 

El tratamiento estadístico de los asuntos en que interviene el Mi- 
nisterio Fiscal constituye un instrumento básico para la planificación, 
desarrollo y ejecución de las políticas públicas dirigidas a mejorar la 
eficacia de la Justicia. Por esa razón, resulta imprescindible desarro- 
llar instrumentos tecnológicos que posibiliten la obtención de resulta- 
dos estadísticos actualizados en todo momento. 

Para lograr estos objetivos los sistemas informáticos de gestión 
procesal puestos por las Administraciones Públicas a disposición de 
las Fiscalías deberán integrarse con el sistema de información del 
Ministerio Fiscal gestionado por la Comisión Nacional de Informáti- 
ca y Comunicaciones Electrónicas del Ministerio Fiscal a través de 
una Red de Comunicaciones Electrónicas del Ministerio Fiscal que 
establecerá los formatos de intercambio de información que habrán 
de utilizarse, al objeto de conseguir su plena compatibilidad e inte- 
gración. 

Cada sistema de gestión procesal de Fiscalía, implantado o en fa- 
se de implantación por la Administración Pública estatal o autonómi- 



ca en su respectivo ámbito de competencia, deberá incluir al menos 
las siguientes funcionalidades: 

a) Registro de asuntos. El sistema debe permitir el registro y 
actualización de los datos de los asuntos y expedientes, con 
sus respectivos intervinientes, respetando las características 
específicas para cada jurisdicción e instancia. 

b) Gestión de la tramitación. El sistema ha de posibilitar el re- 
gistro de los acontecimientos procesales de los expedientes 
con una gestión sobre los mismos, mediante puntos de con- 
trol, fases y10 estados, o, incluso, establecimiento de secuen- 
cia de trámites, lapsos procesales, agenda, etc. 

c) Edición y composición de documentos, facilitando la elabo- 
ración de escritos y dictámenes del Ministerio Fiscal, me- 
diante una herramienta de tratamiento de textos integrada en 
el sistema. 

La Red Integrada de Comunicaciones Electrónicas del Ministerio 
Fiscal permitirá la comunicación electrónica directa entre la Fiscalía 
General del Estado y las distintas Fiscalías, así como entre los miem- 
bros del Ministerio Fiscal a través de un dominio de correo electróni- 
co específico. 

La identificación de requisitos y especificación funcional del nue- 
vo sistema de información del Ministerio Fiscal ya se ha iniciado, 
con la participación de Fiscales de la FGE. 

El sistema estará constituido por una base de datos centralizada e 
interconectada con los distintos sistemas puestos a disposición de las 
Fiscalías, y permitirá a la FGE el conocimiento del estado de tramita- 
ción de los asuntos, la realización de inspección telemática, el trata- 
miento estadístico de la información como elemento de planifica- 
ción, seguimiento y control de la actividad de las Fiscalías y como 
herramienta de soporte a la toma de decisiones en relación con la do- 
tación de recursos o implantación de medidas para la mejora de la 
eficacia de la Justicia. 

Los instmmentos o utilidades que incorporará el sistema para el 
cumplúníento de los objetivos planteados serán múltiples y variados: 
cuadros de mando e indicadores que permitan evaluar la litigiosidad, 
el nivel de actividad de las Fiscalías o los tiempos medios de tramita- 
ción, presentación de alertas relativas al cumplimiento de plazos o 
desviaciones respecto a medidas o ratios preestablecidos, obtención 
de estadísticas y-consultas accediendo al repositorio central de expe- 
dientes y dictámenes, etc. 



Muchas serán las ventajas para los diferentes usuarios que acce- 
dan al sistema. La FGE dispondrá de información que facilite la toma 
de decisiones en cuanto a la distribución y organización de su planta 
y efectivos. 

Para poder disponer de esa riqueza de datos, el nuevo sistema re- 
cibirá la información de los sistemas de gestión procesal de las Fisca- 
lías y consolidará dicha información en repositorios centrales. Debi- 
do a la naturaleza, formato, volumen y necesidades de tratamiento y 
análisis de la información, la herramienta elegida para diseñar e 
implantar el sistema es un Data Warehouse en entorno web que será 
accesible desde la intranet corporativa. 

El grupo de trabajo de la FGE que está trabajando en la defini- 
ción del nuevo sistema de información pondrá a disposición de la 
Comisión Nacional de Informática y Comunicaciones Electrónicas 
del Ministerio Fiscal un protocolo de intercambio de información, 
con el fin de normalizar los formatos y la codificación que permitan 
el envío periódico de información y la compatibilidad e interoperabi- 
lidad de las diferentes aplicaciones de gestión procesal del Ministerio 
Fiscal y el repositorio central. 

Dentro de la línea de trabajo de modernización de sistemas de in- 
formación, la FGE también ha colaborado, supervisando y validando 
el proyecto llevado a cabo por el Ministerio de Justicia para el de- 
sarrollo de una aplicación de gestión procesal de las Fiscalías. El 
Grupo de usuarios Experto ha estado constituido por Fiscales de la 
Inspección y de la Secretaría Técnica de la FGE y por Fiscales y fun- 
cionarios pertenecientes a las Fiscalías de Madrid y de Segovia. 

El proyecto se ha desarrollado como una adaptación a la tecnolo- 
gía Java, bajo estándares J2EE, del módulo de Fiscalía de la aplica- 
ción Atlante (aplicación desarrollada e implantada en todo el ámbito 
judicial de la Comunidad Canaria). El sistema facilita la gestión de 
expedientes del orden penal en las diferentes Fiscalías de Audiencias 
Provinciales o de Tribunales Superiores de Justicia. 

Esta nueva aplicación, además de las funcionalidades habituales 
de cualquier aplicación del ámbito judicial, como senan el registro, 
las consultas, los listados.. . , incluye como novedad la comunicación 
con los órganos judiciales. De este modo las Fiscalías pueden recibir 
de forma telemática los expedientes incoados y las resoluciones rea- 
lizadas por los órganos judiciales, proporcionando de este modo un 
ahorro de tiempo en lo que al traslado y registro de información se 
refiere, y facilitando una mayor coherencia de datos entre los órganos 
judiciales y la Fiscalía. 



El sistema dispone de una herramienta de composición y edi- 
ción de documentos que permite la elaboración de dictámenes, par- 
tiendo de un juego de plantillas que incorpora la propia aplicación, 
y su incorporación al expediente y posterior consulta. Asimismo, 
las Fiscalías pueden enviar dichos dictámenes a los órganos judicia- 
les, también de forma telemática, como respuesta a las resoluciones 
iudiciales. 
J 

La aplicación incorpora las estadísticas mensuales y anuales que 
cada Fiscalía debe remitir a la FGE y que se publican en su Memoria 
anual, y facilita a los Fiscales el seguimiento de sus expedientes, per- 
mitiéndoles realizar una consulta rápida para identificar qué causas 
tienen pendiente de realizar algún dictamen, visto o calificación. 

Aunque la aplicación se ha desarrollado en el orden penal, es po- 
sible la evolución de la misma a otros órdenes (civil, social y conten- 
cioso) e incluso la Fiscalía del Tribunal Supremo, de la Audiencia 
Nacional o Fiscalías Especiales (Antidrogas, Anticorrupción.. .) . 

La finalización de la fase de desarrollo del sistema dio paso, du- 
rante el mes de noviembre de 2003, a una implantación piloto en la 
Fiscalía de Segovia. La ejecución de ese proyecto piloto provocó la 
decisión de iniciar su implantación en el resto de provincias de la Co- 
munidad de Castilla y León. Las tareas de implantación realizadas 
han contemplado aspectos técnicos y funcionales. 

La dotación de Infraestmctura (implantación técnica) ha supuesto 
la renovación de los ordenadores de usuarios, la dotación de nuevos 
equipos servidores y la revisión y mejora de las líneas de comunica- 
ción en las diferentes sedes de las Fiscalías de Castilla y León. Ade- 
más, con carácter previo a la implantación se realizaron labores de 
migración de datos (volcado de datos recogidos en el sistema anterioi 
al nuevo sistema), para que el usuario disponga de toda la informa- 
ción de la que anteriormente disponía. 

La capacitación de usuarios y gestión del cambio (implantación 
funcional) ha incluido tareas de formación de usuarios, previas a la 
entrada en real, personalizadas por perfil (Fiscales y Funcionarios) y 
posteriormente, tareas de soporte a usuarios una vez que ya están tra- 
bajando con la nueva aplicación. El período de tiempo de formación 
y soporte ha oscilado entre 4 ó 5 semanas, dependiendo del tamaño 
de las Fiscalías. Una vez finalizado el soporte presencial se ha coor- 
dinado con los usuarios el acceso a los servicios de atención telefóni- 
ca de usuarios y soporte tecnológico, para el adecuado mantenimien- 
to, operación y mejora continua del sistema. 

En el apartado de renovación y actualización de la infraestructura 
tecnológica de la FGE, de forma coordinada con la ejecución de las 



obras de adecuación del edificio de la sede principal, se está dotando 
a todos los puestos de trabajo de ordenadores personales y acceso a 
servicios de  impresión y escaneado. Atendiendo al perfil de trabajo 
de cada usuario se está instalando equipamiento específico, habién- 
dose identificado diferentes tipologías, ya sea el destinado a Fiscales 
y sus respectivas secretarias o el destinado a oficiales y auxiliares. 
Los servicios compartidos (escáner e impresoras de diferentes carac- 
terísticas) se instalan en zonas comunes del edificio y en zonas de 
trabajo de las secretarias de Fiscales. 

Asimismo, se ha instalado un nuevo cableado para las comunica- 
ciones de voz y datos basado en fibra óptica, respondiendo con ello a 
los requerimientos de un sistema estructurado, flexible e indepen- 
diente de las aplicaciones y servicios a utilizar y, a la vez, dando 
cumplimiento a los estándares y normativas internacionales. Los 
equipos electrónicos se han ubicado en armarios de distribución en 
cada una de las plantas, ofreciendo servicios de conectividad a todos 
los puestos de trabajo del edificio. 

Finalmente, en relación con la actualización de infraestructura 
tecnológica de la FGE, cabe señalar que se ha habilitado en la sede 
una sala o centro de proceso de datos, que albergará los servidores, 
los armarios principales de comunicaciones, centralitas y el equipa- 
miento necesario para el control y monitorización de los sistemas de 
información. Dicha sala tiene especiales características, como son: 
acceso restringido, sistemas de alimentación eléctrica ininterrumpida, 
sistemas de detección de incendios, sistemas de aire acondicionado 
independiente y canalizaciones por falso suelo y falso techo. 

La Fiscalía General del Estado tiene como objetivo continuar en 
esta línea de actuación para la modernización tecnológica a través del 
desarrollo e implantación de nuevos sistemas de información y de re- 
novación e instalación de la infraestructura necesaria. 

J) INCOMPATIBILIDADES 

- Tras las comunicaciones cursadas por la Fiscalía General del 
Estado-Inspección Fiscal, en mayo de 2001 y junio de 2002, a todas 
las Fiscalías, recordando la necesidad de consultar la posible inter- 
vención de los miembros del Ministerio Fiscal ante determinados 
órganos o comisiones mixtas de coordinación, de naturaleza autonómi- 
ca, provincial o local, a fin de no condicionar la función fiscal por la 
actividad a desarrollar ante dichos entes, el número de consultas que 



se han planteado este último año a la Fiscalía General del Estado re- 
lacionadas con tales cuestiones ha disminuido notoriamente. 

Para evitar que pueda comprometerse la imparcialidad en la 
actuación del Ministerio Fiscal, es necesario poner en conocimiento 
de la Fiscalía General del Estado cualquier previsión normativa que 
contemple supuestos de incorp~ració~ de miembros de la carrera 
Fiscal a los citados órganos o comisiones, debiéndose elevar consulta 
sobre cualquier forma o sistema de cooperación antes de su acepta- 
ción o integración en ellas, tanto en el futuro como en posibles &ter- 
venciones actuales, a fin de respetar la autonomía y sistema de rela- 
ciones de la institución del Ministerio Fiscal con los poderes públicos 
que configura el Estatuto de 1981 en consonancia con los principios 
establecidos por la Ley 3011992 (art. 4.9. 

Como se indicaba en las referidas comunicaciones, no se vetan 
las diversas formas en que se puede articular la cooperación con or- 
ganismos e instituciones autonómicas, provinciales o locales, a través 
de órganos o comisiones mixtas de coordinación sobre determinadas 
materias, pero habrán de supeditarse a que el ejercicio de la función 
fiscal no se vea directamente condicionada con la incorporación del 
Fiscal a ellas por tratarse de cuestiones accesorias a la función pro- 
piamente dicha. La exigencia del principio de unidad de actuación 
detemina la necesidad de someter a consulta y consideración de la 
Fiscalía General del Estado tales posibilidades. 

- Sobre la compatibilidad de intervención de los Fiscales con el 
ejercicio de la abogacía cuando tenga por objeto asuntos personales del 
Fiscal, de su cónyuge o persona a quien se halle ligado de forma esta- 
ble por análoga relación de afectividad, de los hijos sujetos a su patria 
potestad o de las personas sometidas a su tutela, actividad compatible 
según el artículo 57.6.0 del Estatuto del Ministerio Fiscal, actividad 
que según el artículo 14.1 .0 del Reglamento del Ministerio Fiscal de 
1969 precisaba de la autorización del Ministerio de Justicia, se ha pa- 
sado a considerar que no ha de estar condicionada por tal aprobación. 

El artículo 11.1 párrafo último, de la Ley 5311984, de Incompati- 
bilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, 
exceptúa de la prohibición de ejercicio las actividades particulares 
que, en ejercicio de un derecho legalmente reconocido, realicen para 
sí los directamente interesados. En base a la declaración que recoge 
este precepto y la previsión del artículo 57.6.' del Estatuto se enten- 
dió por la Inspección Fiscal que no era precisa tal autorización, plan- 
teando la pertinente consulta al Ministerio de Justicia, que, a través 
de la ~irección General de Justicia, se mostró conforme Con tal inter- 



pretación, que se ajusta igualmente al sistema seguido por los miem- 
bros de la Carrera Judicial, que no precisan de autorización alguna 
para tal ejercicio de la abogacía. 

K) PERSONAL AUXILIAR 

Los incrementos de personal auxiliar en las Fiscalías y Adscnp- 
ciones Permanentes durante el año 2003 has sido reducidos, resol- 
viéndose en ocasiones la cobertura de tales necesidades personales 
por la vía de la designación de personal de refuerzo, sin perjuicio de 
puntuales aumentos en algunos territorios autonómicos con compe- 
tencias transferidas en la materia. Sin duda, el uso expansivo del or- 
denador en la realización de califícaciones y otros dictámenes por 
parte de los propios Fiscales, antes confeccionados a mano y transcri- 
tos en la Secretaría, han atenuado aquella necesidad. Ello, no obstan- 
te, han surgido nuevas necesidades derivadas, de una parte, de las ta- 
reas de registro y control en materias como las derivadas de la Ley 
de Responsabilidad Penal del Menor, de la propia Ley de Enjuiciamien- 
to Civil, de las relativas a la violencia domestica, extranjería, etc., 
que no sólo compensan la disminución de trabajo en la reproducción 
mecánica de dictámenes, si no que exigirán una mayor especializa- 
ción en algunos puestos de trabajo; en especial por lo que se refiere a 
la cada vez mayor implantación de las aplicaciones informáticas en 
las Fiscalías. La reciente modificación de la LOPJ en materia de 
reestructuración de la Oficina judicial, que supone un profundo cam- 
bio en relación con el sistema de los Cuerpos de Oficiales. Auxiliares 
y Agentes hasta ahora vigente, conllevará la necesidad de confeccio- . - 
nar relaciones de puestos de trabajo para cada uno de los organismos 
-en este caso las Fiscalías- y este será el momento, para determinar 
sobre bases objetivas y a la vista de la carga de trabajo de las Secre- 
tarías, la necesidad de aumento o adecuación de plazas de personal 
en cada una de ellas. Y, por supuesto, este será el momento, también, 
de designar para cada una de las Fiscalías, un funcionario específico, 
de nivel superior, que asuma las funciones de ordenación de la Secre- 
taría y Jefatura de personal. 

L) RETIRADAS DE ACUSACIÓN 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Instrucción 111987 de la 
Fiscalía General del Estado, en los resúmenes numéricos de trabajo 
que mensualmente se remiten a la Inspección Fiscal se debe incluir 



una sucinta nota de las retiradas de acusación y los acuerdos de la 
Junta en tal sentido . De todas las retiradas de acusación que se pro- 
duzcan durante el año en la Fiscalía. debe darse cuenta en la Memoria 
anual . En el año 2003 las retiradas de acusación formuladas han dis- 
minuido respecto de la anualidad anterior . De este modo. el número 
de retiradas de acusación formuladas durante el año 2003 han sido 
1.606, mientras que en el 2002 fueron 1.710. 

Las retiradas de acusación habidas se distribuyeron. por provin- 
cias. del modo que resulta en el siguiente cuadro: 

LL) MEDIOS MATERIALES 

Provincias 

Álava .................................... 
Albacete ............................... 
Alicante ................................ 
Almería ................................ 
Ávila .................................. 
Badajoz ................................ 
Baleares ................................ 
Barcelona ............................. 
Bilbao .................................. 
Burgos .................................. 
Cáceres ................................. 

.................................... Crídiz 
Cnstellón .............................. 
Ciudad Real .......................... 
Córdoba ................................ 
Cuenca .................................. 
Gerona .................................. 
Granada .............................. 
Guadaldjara .......................... 
Huelva ........................... .... 
Huesca .................................. 
Jaén ..................... ... .......... 
La Comfia ............................. 
La Rioja ................................ 
Las Palmas ........................... 
León ................................... 

Re1 . acus . 

5 
1 1  
1 

13 
11 
8 

29 
121 
18 
8 

2 1 
3 

17 
49 
45 

O 
37 
53 
3 
6 

24 
2 1 

5 
1 O 
78 
65 

Lérida ............................... 
Lugo ............... ... ............ 
Madrid ............................... 
Málaga ............................... 
Murcia ............................... 
Orense .............................. 
Oviedo ............................... 
Palencia ............................. 
Pamplona ......................... 

......................... Pontevedra 

Provincias 

Salamanca .......... .. ......... 
San Sebastián ..................... 
Santander ......................... 
Segovia .............................. 
Sevilla ................................ 
Soria ................................... 
Santa Cmz de Tenerife ...... 
Tarragona ........................... 
Teniel ................................. 
Toledo .............................. 
Valencia ............................. 

........................... Valladolid 

Ret . ~ E U S  . 

Zamora ............................... 
Zmgoza .......................... 

I 

Como ya adelantamos en las Memorias de los dos año; preceden- 
tes. pretendíamos este año. además de aportar las dotaciones que han 



corrido a cargo del Ministerio de Justicia, proporcionar los datos de 
los inmuebles y medios materiales suministrados por las Comunida- 
des Autónomas que, hasta el presente, han recibido las transferencias 
de los medios materiales y económicos. Sin embargo, si bien se en- 
vió un escrito a todas ellas en el que se les solicitaban estos datos, en 
la fecha de cierre de esta Memoria no han contestado los Gobiernos 
de Andalucía, Valencia y País Vasco respecto de las inversiones reali- 
zadas en mobiliario y equipamiento diverso. Por lo tanto, únicamente 
nos referiremos a continuación a los efectuados por el Ministerio de 
Justicia y por las restantes Comunidades Autónomas. 



1. Actuaciones realizadas por el Ministerio de Justicia en espacios para Fiscalías durante el ejercicio 2003 
Fiscalías-Inversión anualidad 2003 

MnquinMa 

- 

- 

- 

- 

- 

Mobiliario 

- 

- 

- 

- 

- 

Obras 

- 

- 

- 

- 

11.300,OO 

PRP 

750.00 

750.00 

572,OO 

500.00 

- 

Comunidad de Aragón 

Órgnnolluzgndo 

J. Social núm. 1; J. Penal núm. 1 
JPii núm. 1 a 3: Registro Civil 
Cünica Médico-Forense 
Fiscalía 

AP: Pte., Sección Civil-Penal. 
JPIInúm. 1 a 3; J. Penal; J. Social 
J. C-A; Consulta Médico-Forense 
Oficina Registro Civil 
FiscalíafAdscripci6n Permanente 

JPil único; Registro Civil 
Clínica Médico-Forense 
Fiscalía 

JPii niim. 1 y 2' 
Fiscalid 

Pii núm. 1 y 2: Registro Civil 
Clínica Médico-Forense 
Fiscalía 

Localidad 

Huesca 

Huesca 

Barbastro (Huesca) 

Monzón (Huesca) 

Alcañiz (Teniel) 

DircccMn 

C/ Coso Alto, 18 

C1 Moya,4 

C/ Fernando el Católico. 3 

C/ Barón de Emles, 26 

C/ Padre Nicolás Sancho, 4 



Obra% Loealidd Úrpano/Juzgsdo Oimcciún Mobiliuio PRP Maquinaria 
--- - 

- 

460.63 

- 

- 

Calatay ud 

Zaragoza 

Zaragoza 

Ejea de los Caballeros 

Tarazona 

- 

- 

- 

- 

- 

-- 
Avda. San Juan el Real, 6 

CI Prudencio, 11 

CI Coso, 1 

C/ Independencia. 23 

Avda. de la Paz, s/n 

Clínica Médico-Forense 
Fiscalía 

Fiscalía Juzgado de Guardia 

TSJ: Pte., Sección Civil-Penal 
Sección C-A, Sección Social 
Secretaría de Gobierno 
AP: Pte., Sala Civil-Penal 
Fiscalía/Adscripción Permanente 

JPII núm. l y 2 
Clínica Médico-Forense 
Registro Civil 
Fiscalía 

PlI Único 
Fiscalía 

2.940,OO 

7.993,76 

570,OO 

2.885.00 

44.200,OO 

- 

- 

- 











Comunidad de Ceuta 

w 
-1 

Obras 

- 

- 

93.863.14 

PRP 

507.10 

- 

- 

6gano/~uzgado 

AP 
Fiscalía AP 

FIInúm.1 a 5  
Fiscalía 

Fiscaiia 

Localidad 

Toledo 

Toledo 

Toledo 

Mabilia.cio 

- 

3.327.79 

- 

Direccidn 

Pza. del Ayuntamiento, 3 

CI Gerardo Lobo, s/n 

C/ Marqués de 
Mendigoma, 2 
Edificio en constmcción 

Mobiliana 

- 

Localsdad 

Ceuta 

Mnquinaria 

- 

- 

- 

M~qumada 

5.756,49 

PRP 

- 

Obrns 

29.34932 

Direcedn 

CI Serrano Onve, 21 

6rgnnolJurgado 

SPII núm. 1 a 4; Reg. Civil 
J .  Penal núm. 1 y 2 
J. Social; Oficina Decanato 
Consulta Médico-Forense 
Oficina Asistencia a Víctimas 
Fiscalía/AdscnpciÓn Permanente 
Fiscalía Menores 



Comunidad de Exrremadura 

Localidud 

Ceuta 

6rgonoiluzgndo 

Pii núm. 1 a 4; Reg. Civil 
J. Penal núm. 1 y 2 
J. Social; Oficina Decanato 
Consulta Medito-Forense 
Oficina Asistencia a Víctimas 
Fiscalía: 3 despachos y 
1 Oficina general 
Fiscalía Menores 

Dircecidn 

CI Serrano Orive, 21 

Localidad 

Badajoz 

Badajoz 

PRP 

- 

Dimci6n 

Avda. Colón, 4 

CI Zurbarán. 10 

Obro? 

25.000,OO 

Órganoi~uzgndo 

AP: h e .  
Sección Civil-Penal 
JPII 1 a 8; Registro Civil 
J. Penal 1 y 2; Oficina Decanato 
Oficina Asistencia a Víctimas 
Fiscalía/Adscripción Permanente 

J. Social núm. l a 3 
FiscalíalAdscnpción Permanente 

Mobiliario 

- 

PRP 

- 

- 

Maquinaria 

- 

Obras 

13.025,46 

42.69329 

Mobiliario 

15.193.47 

- 

Maquinaria 

- 

- 









P 
h, 

Comunidad de Mirrcia 

Lacalidad 

Murcia 

Murcia 

Murcia 

Caravaca de la Cruz 

Cartagena 

Dirceci6n 

Ronda de Garay, 5 

Avda. Juan Carlos I,59 

Ronda de Garay. 48 

Pza. Ciudad Jardín, 12 

C1 Angel Rrunn, 21 

6rpuno/liizgnda 

TSJ: Pte., Civil-Penal 
Cont.-Admvo., Social, Scrta. Gob. 
AP: Pte.. Civil-Penal, J. l." lnst. 
núm. 9 
J. instrucción 1 a 6: Registro Civil 
J. Penal 1 a 4 
l. Vigilancia Penitenciaria 
J. Menores: Oficina Decanato 
Instituto Annt6mico Forense 
Oficina de Asistencia a Víctimas 
FiscalíaIAdscripción Permanente 
Fiscalía de Menores 

J. I?Inst. núm. 1 a 11 (excepto3 y 9) 
Fiscalía 

AP: Civil-Penal: Fiscalía 

J. Instrucción núm. 1 y 2 
Fiscalía/Adscripción Permanente 

AP sede desplazada 
JPiI nilm. 1 a S (excepto 4) 
J. Penal núm. l y 2 
J. Cont.-Admvo. núm. 1 
Fiscalía/Adscripción Permanente 

PRP 

18.062.37 
2.98736 

- 

2.99324 

2.987.36 

1.618.61 

- 

Ohm 

10.440.06 

- 
11.10625 

- 

- 

211.19555 

Mohilinrio 

34,99249 

4.09326 

- 

- 

- 

32.953,95 

Mnqiiinuiu 

- 

- 

- 

- 

- 

- 





Lacdidnd 

Burgos 

Burgos 

Burgos 

Ledn 

Leún 

La Bañeza 

Ponferrada 

PRP 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

Dirccciáni 

Parque Europa, 13 

PP de la Isla 

CI San Juan, 2 

Avda. Sfienz de Miera, 6 

CI Cid, 20 

Tnvesía Dr. Palanca 

Avda. Huertas del 
Sacramento, s/n 

Obras 

- 

- 

4.50051 

29.882,70 

6.763.73 

163.38523 

66.750.85 

ÓrganaQuzgndo 

Fiscalía Menores 

Fiscalía TSJ 

Fiscalía/Adscr¡pción Permanente 

JPii  núm. 1 a 10; Reg. Civil 
J. Penal núm. 1 y 2 
J. Cont.-Admvo. 
J. Social núm. 1 a 3 
J. Vigilancia Penitenciaria 
J. Menores; Oficina Decanato 
Fiscalía 

AP 
Fiscalía 

Fiscalía Juzgados 

JPII núm. 1 a 5; Registro Civil 
J. Social 1 y 2: Oficina Decanato 
Inst. Anatómico Forense 
Fiscaiía/Adscripción Permanente 
Fiscalía de Menores 

Mobiliario 

47335 

15389,75 

- 

- 

8.705.08 

- 

502,20 

Maquinaria 

- 
- 

- 
- 

- 

- 

- 



Mobiliario 1 Maquinaria 6rganolJuzgado 

AF? Re., Civil-Penal 
JPii 1 a 5; Registro Civil 
J. Penal; J. Social 1 y 2 
Oficina Decanato 
Clínica Médico-Forense 
Oficina Asistencia a Víctimas 
Fiscalía 

Dirección PRP 

Palencia Pza. Abilio Calderón, s/n 

Ca.1ri6n de los Condes 
(Paiencia) 

Avda. Manuela Rizo 
Fiscalía Adscripción Permanente 

Fiscaiía/Adscripción Permanente 
Cervera de Pisuerga 
(Paiencia) 

Salamanca 

CI Cueva de la Virgen 

Gran Via, 33-37 Fiscalía AP 

Fiscalía Menores 

NW 
Fiscaiía/Adscripción Permanente 

AF' 
Fiscaffa/Adscr¡pción Permanente 

Salamanca 

- 

- 

- 

- 

Gran Vía, 57 

Pza. Colón, 8 Salamanca 

Segovia CI San Agustín, 26 

Fiscalía A P  Fiscalía Menores - Fiscalía AP 

Sona 

V( Valladolid 





Lacalidad 

Gijón 

Llanes 

Sama de Langreo 

Dirección 

Avda. Juan Carlos 1, s/n 

C/ Estación, 3 

C/ Dorado, 3 

ÓrganolJuzgedo 

J. Insirucción núm. 1 a 4 
J. Penal núm. l y 2 
Oficina Decanato 
Consulta Médico-Forense 
Fiscalía/Adscripción Pemanente 

JPU núm. 1: Registro Civil 
Fiscalia/Adscnpción Permanente 

JPII núm. 1 y 2; Registro Civil 
Fiscalía 

Mobilirdo 

251.10 

251.10 

Maquinaria 

- 

- 

PRP 

139.8 1 

136.47 

- 

Obm 

- 

- 



2. Actuaciones realizadas por el Gobierno de Navarra en mobiliario y equi- 
pamiento diverso durante el ejercicio 2003 

Obra  e instalaciones 

Instalación aire acondicionado 

Tipo de mueble 

Un armario de oficina mixto 
(abierto arriba y 2 cajones archivadores abajo) 

Una estantería metálica para archivo 

Tres sillas de oficina giratorias 
sibrazos. clmedas 

Un sillón de trabajo giratorio clmedas y brazos 

Dos armarios altos de oficina con 2 puertas 

Destinolusumio 

Despachos y oficinas de la 
Adscripción Permanente 
de Tudela 

lmpane (euros) 

7.140.00 

Dcvnno/usuano 

Sección de Menores 

Archivo en oficina 
de Fiscalía 

Oficinas de la Fiscalía 

Sección de Menores 

Oficinas de la Adscripción 
Pennanente de Tudela 

Total ..................................... 

Imparle (eums) 

119.13 

88.30 

4.742.08 

3.108,OO 

8.05751 

18.536.79 

Equipa ofimfium 

1 Lector de DVD 

1 Conmutador L-Link convertidor de puertos 
y cable PS12 para el D-Link 

Fotocopiadora Kyocera Mita Digital 
KM' 3530. núm. 3026785 

2 Estaciones básicas Ethemet con monitor 
de 17" 

Importe (euros) 

735.21 

162.10 

612,82 

504,72 

1324.72 

3.339.28 

Destinalusuano 

Sección de Menores 

Sección de Menores 

Sección Penal de la Fiscalía 

Adscripción Permanente 
de Tudela 

Total .................................... 

S w  TOTAL ........................ 



3 . Actuaciones realizadas por la Comunidad de Madrid en mobiliario y equi- 
pamiento diverso durante el ejercicio 2003 

Mobiliario 

Euros 

Amiario Librería de despacho 62 unidades (1 5 -Plaza Castillal47 . Fiscalía 
............................................................................................................ de Menores) 

Armario Toguero 15 unidades (Plaza Castilla) ...................................................... 
Armario Oficina con puertas 131 unidades (129 . Fiscalla de Menores1 
2 Sección Laboral) .................................................................................................. 
Archivadores 43 unidades (23 . Julián Camaiillo/20 resto de sedes) .................... 
TV 8 unidades (en diversas sedes) 

Bandera exterior 2 unidades (Fiscalía de Menores) ................................................ 
Bandera interior 17 unidades (Fiscalía de Menores) .............................................. 
Cajas fuertes 1 unidad ............................................................................................. 

.................... Carros de transporte 2 unidades (Fiscalía TSJffiscalía de Menores) 

Cuadro del Rey 1 unidad (Fiscalía de Menores) .................................................... 
Despacho completo 1 unidad (Fiscalía de Getafe) 

...................... Despacho completo 12 unidades (Fiscalía de Julián Camarilla. 11) 

DVD 9 unidades (se distribuye entre las sedes) ...................................................... 
Escalera 2 unidades (Fiscalía de MenoresFiscalía Santiago de 

Compostela. 96) .................................................................................................... 
Fotocopiadoras 4 unidades (Móstoles/Getafe/Julián CamarillolPza . Castilla) ...... 
Destructoras de papel 13 unidades (entre diversas sedes) ..................................... 
Mesas auxiliares 3 unidades (entre diversas sedes) ............................................... 
Mesas TV 8 unidades (entre diversas sedes) .......................................................... 
Mesa Trabajo de despacho 5 unidades (1 -Registro Civil14 . Pza . Castilla) ........ 
Mesa de trabajo de funcionxio 13 unidades (1 . Pza . CastillaI4 . García 

.............................................................................. NoblejasI8 . Julián Camarilla) 

Percheros 7 unidades (Fiscalía de Getafe) .............................................................. 
Mesa Auxiliar de despacho 5 unidades (2 -Sección C-A-13 destacamento 
Registro Civil) ......................................................................................................... 
Sillón de despacho 4 unidades (1 . Fiscalía de Getafel3 . Pza . Castilla) .............. 
Sillas de oficina 27 unidades (8 . Julián Camarilloll1 -Sección de Guardia 
de García NoblejasllO . Santiago de Compostela. 96/2 . Sede Getafe) ................ 
Sillas con pala 30 unidades (sala multiusos de la Fiscalía de Menores 

........................................................................ de Hermanos Garcfa Noblejas. 37) 



.................................. Sillas confidente público 8 unidades (Juliitn Camarilla, 11) 916,OS 
Mesa de reuniones con 4 sillas I unidad (despacho Fiscal coordinador de 
Menores) .............................................................................................................. 53922 

Total .............................................................................................................. 240.039.61 

Refonnas Euros 

Adecuación de espacios para Fiscalía, Sede unificada de la Sección Menores; 
García Noblejas, número 37. 

Adecuación de espacios para Fiscalía, Sede unificada de lo Penal; 
Juliin CamariUo, número 1 l .  

Pintarlas dependencias de la Sección de incapacidades y tutelas; 
Masía de Molina, número 42. 

Reparación de techo en bano de la planta baja. Humedades, de la antigua 
Fiscalía de Menores; Martínez Campos, número 27. 

Reparación de goteras y placas de falso techo, Sección de Incapacidades; 
María de Molina, 42. 

Acuchillado y barnizado de la Sala de Grabación, Fiscalía; Orense, número 22. 

Redistribución de espacios, Fiscalía (planta 2.'); Julián Camarillo. 11. 

Adecuación de una planta entera para Fiscalía, Juzgados de Familia, 
Francisco Gervis. 

Reubicación de la Fiscalía, planta 5.'. Plaza de Castilla. 

Total .............................................................................................................. 17.84239 

4. Actuaciones realizadas por el Gobierno de Canarias en mobiliario y equi- 
pamiento diverso durante el ejercicio 2003 

1. Arrendamientos 

Sede Jurisdicción de Menores de Las Palmas de Gnn Canana (Fiscalía, 
Equipos Técnicos, Juzgado y Gnime), 1.318 metros cuadrados ............................ 205.672,24 

2. Obras: Inmuehles 
Adecuación local pan sede Adscripción Permanente de Arona ............................ 65.000.00 
Adecuación local para nueva sede de Adscripción Permanente de Arrecife 
(Lanzarote) .............................................................................................................. 39.17492 
Obras de reforma en la sede de la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia 
de Canarias en Las Palmas de Gran Canaria .......................................................... 16.760.83 

Total .............................................................................................................. 120.935.75 

3. Eqitiparniento 
Mobiliario 
Edificio judicial de Gíiimar (mobiliario Fiscal y funcionarios) .............................. 7.48654 



Ezrr0.r 
Adscripción Permanente de Arona (despachos Fiscales y mobiliario 
funcionarios) .......................................................................................................... 21.471.1 1 

Fiscalía Santa Cmz de Tenerife (mobiliario funcionarios) .................................... 12.276.09 

Adscripción Permanente de Puerto del Rosario (mobiliarío y funcionarios) ........ 7.486.90 

Edificio judicial de Amcas (despacho Fiscal) ........................................................ 4.067.72 

Edif~cio judicial de Telde (despacho Fiscal) .......................................................... 5.197.43 

Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Canarias en Lar Palmas de Gran 
Canaria (Fiscales y funcionarios) ............................................................................ 21.667.42 

Adscripción Permanente de Arrecife de Lanzarote (despacho Fiscal) .................. 1.129.71 

Total ................................................................................................................ 80.782,92 

Informdrica 

Dotación nuevos equipos en los despachos de Fiscalías siguientes: 
Güimar .............................................................................................................. 1.560.00 

Arona ...................................................................................................................... 10.885.00 
............................................................................................ Santa Cmz de Tenerife 3.196.00 

Puerto del Rosario .................................................................................................. 1.560.00 

Arucas .................................................................................................................... 1.560.00 

Telde ........................................................................................................................ 1.560.00 

Tribunal Superior de Justicia en Las Palmas de Gran Canaria .............................. 3.120.00 

Arrecife de Lanzarote ............................................. 1.560.00 

.............................................................................................................. Total 25.001.00 

.................................................. TOTALGASTUS C O R R I E ~ S  ARREND~IENTOS 205.67224 

5 . Actuaciones realizadas por la Xunta de Galicia en mobiliario y equipamien- 
to diverso durante el ejercicio 2003 

Ezrros 

Obras de Nifraestrucrura 
hstalación del Fiscal en el edificio de los Juzgados en Carballo .......................... 15.382.00 

............ Reforma del despacho del Fiscal en el edificio de los Juzgados de Arzúa 1.684.00 

Acondicionamiento de la Sección de Menores de la Fiscalía de Lugo ................... 1.329.00 

Rehabilitación del Palacio de Justicia en el que se ubica la Fiscalía de Ourense ...... 311.905.00 

Equipamiento (mobiliario, informática y tclemdtico) 
Fiscalía de AComiía .............................................................................................. 16.332.15 

Fiscalía de Lugo ...................................................................................................... 2.367.15 



Euros 

Fiscalía.de Ourense ................................................................................................ 8.1 77,42 

Fiscalía de Pontevedra ............................................................................................ 16.584,68 

TABLA RESUMEN 

6. Actuaciones realizadas por la Generalitat de Catalunya en mobiliario 
y equipamiento diverso durante el ejercicio 2003: 

Obras de reforma, mejora y nueva construcción 
Euros 

A Comiia 

Lugo 

Ourense 

Pontevedra 

Gaiicia 

.................... Obras de reforma en el edificio de la Fiscalía del TSJ de Catalunya. 
Obras de reforma y mejora de1 edificio e instalaciones del edificio de Fiscalía 

.............................................................................................. en cl Pau Clm's, 158 
Obras de reforma en la Sección de Menores de la Fiscalía de Barcelona .............. 
Construcción nuevo edificio (parte correspondiente a Fiscalfa) para la 
~dscripción Permanente de Arenys de Mar 
Obras de reforma y mejora del edificio e i 
Permanente de Vilanova i la Gelmí ........................................................................ 
Obras de reforma y mejora del edificio de la Fiscalía de Girona .......................... 
Instalaciones del Fiscal en el edificio de La Bisbal d'Emporda. .......................... 
Construcción nuevo edi 
Adscripción Permanente de Figueres 
Obras de reforma del ed 
Instalaciones del Fiscal en el edificio de Vall 
Obras de reforma e insta1 
Instalaciones en el edificio de la Adscripción Permanente de Tortosa .................. 
Obras de reforma del edificio e instalaciones de la Fiscalía de Lleida ................... 
Instalaciones del Fiscal en el edificio de Cervera 
Instalaciones del Fiscal en el edificio de Balague 
Constmcción nuevo edificio (parte correspondiente a Fiscalía) para la 
Adscripción Permanente de La Seu d'Urgell 

Equipnmienio 
Euro- 

16.332,15 

2.367,15 

8.177,42 

16.584,68 

43A61,40 

Infracswciun 
Eums 

17.066.00 

1.329,OO 

3 11.905 ,O0 

- 

330.655,OO 

Total 
Eums 

33.398.15 

3.696.15 

320.082,42 

16.584,68 

373.761,40 



Instalaciones del Fiscal en el edificio de Trem 

Eqrripoiniento informática 
.............................................................................................. Fiscalía de Barcelona 

MobilQrio 
.............................................................................................. Fiscalía de Barcelona 

Adscripción Permanente de El Prat de Llobregat .................................................. 
Adscripción Permanente de Arenys de Mar ............................................................ 
Fiscalía de Guona 

...................................................................... Adscripción Permanente de Figueres 
Adscripción Permanente de El Vendrell 

................................................ Fiscalía de Lénda (Oficina del Fiscal en Cernera) 










































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































